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1.      OBJETIVO
Describir las actividades y controles necesarios para efectuar la atención de solicitudes de consultas y/o préstamos de documentos, realizadas en las diferentes etapas del ciclo vital de los documentos, mediante el acceso a la documentación generada, administrada, conservada y custodiada en los archivos centrales y de gestión a Nivel Central, Territorial y Local dando cumplimiento a la Normatividad legal vigente.
2.      ALCANCE
[bookmark: _Hlk172818586]El procedimiento inicia con la presentación de la solicitud de consulta y/o préstamo a través del correo electrónico institucional, memorando o petición por medio del Sistema de Gestión Documental ORFEO, continua con la localización en el inventario documental, la búsqueda, el diligenciamiento de formatos Planilla de Préstamo Documental, continua con la entrega a la dependencia solicitante y termina cuando el expediente solicitado y/o consultado es reintegrado físicamente a su ubicación original en el archivo de gestión o central, en la misma cantidad de folios y en las mismas condiciones de conservación en las cuales fue facilitado.  
3.      DEFINICIONES SIGLAS Y ABREVIACIONES [footnoteRef:1] [1:  COLOMBIA. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 001 de 2024. (29 de febrero de 2024), Bogotá D.C.; ANEXO 1. “Definiciones”.
] 


	ACCESIBILIDAD.

	La disponibilidad y usabilidad de la información, en el sentido de la capacidad o facilidad futura de la información de poder ser reproducida y por tanto usada.


	ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS.
	Conjunto de estrategias organizacionales dirigidas a la planeación, dirección y control de los recursos físicos, técnicos, tecnológicos, financieros y del talento humano, para el eficiente funcionamiento de los archivos.


	ACCESO A DOCUMENTOS DE ARCHIVO. 

	Derecho de los ciudadanos a consultar la información que conservan los archivos públicos, en los términos consagrados por la Ley.
Los documentos de archivo en soportes físicos o formatos electrónicos se pondrán a disposición de los interesados en el marco del cumplimiento de las disposiciones legales vigentes sobre el acceso a la información, salvo que la ley disponga su reserva, por lo cual, deberán estar calificados si corresponden a información pública, clasificada o reservada en el “Índice de Información Clasificada y Reservada” y en articulación con los demás instrumentos de la gestión de la información pública.

	ARCHIVO CENTRAL. 
	Unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos una vez finalizado su trámite y cuando su consulta es constante.

	ARCHIVO DE GESTIÓN.
	Archivo de la oficina productora que reúne su documentación en trámite, sometida a continua utilización y consulta administrativa.

	ARCHIVO PÚBLICO. 
	Conjunto de documentos pertenecientes a entidades oficiales y aquellos que se derivan de la prestación de un servicio público por entidades privadas.

	ARCHIVOS RELATIVOS A LOS DERECHOS HUMANOS.
	Todos los documentos, información y archivos producidos, recibidos y custodiados por entidades de la Administración Pública y particulares que cumplen funciones públicas, deben ser considerados en su función de garantes de los Derechos Humanos, independientemente de la fase del ciclo vital en el que se encuentren (archivo de gestión, archivo central, archivo histórico). De la misma manera, los valores primarios y secundarios de los documentos deben ser determinados teniendo en cuenta, como criterio transversal, su relación con los Derechos Humanos. *

	ASIENTO DESCRIPTIVO.
	Conjunto de elementos informativos que individualizan las unidades de descripción de un instrumento de consulta y recuperación.

	CICLO VITAL DEL DOCUMENTO.
	Ya sea físico o electrónico, está formado por las distintas fases por las que atraviesa un expediente desde su creación hasta su disposición final. 

	CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS. 
	Conjunto de medidas preventivas o correctivas adoptadas para asegurar la integridad física y funcional de los documentos de archivo. 

	CONSULTA DE DOCUMENTOS. 
	Acceso a un documento o a un grupo de documentos con el fin de conocer la información que contienen. 

	CUSTODIA DE DOCUMENTOS.
	Guarda o tenencia de documentos por parte de una institución o una persona, que implica responsabilidad jurídica en la administración y conservación de los mismos, cualquiera que sea su titularidad.

	DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL.
	Fase del proceso de organización documental que consiste en el análisis de los documentos de archivo y de sus agrupaciones, y cuyo resultado son los instrumentos de descripción y de consulta.

	DETERIORO DE DOCUMENTOS. 
	Alteración o degradación de las propiedades físicas, químicas y/o mecánicas de un material, causada por envejecimiento natural u otros factores. 

	DOCUMENTO.
	Información registrada, cualquiera que sea su forma o el medio utilizado.

	FUNCIÓN ARCHIVISTICA.
	Actividades relacionadas con la totalidad del quehacer archivístico que comprenden desde la elaboración del documento hasta su eliminación o conservación permanente


	HOJA DE CONTROL. 
	Instrumento descriptivo en el cual se relacionan cada uno de los tipos documentales que conforman un mismo expediente.

	INVENTARIO DOCUMENTAL. 
	Instrumento de recuperación de información que describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental

	REPROGRAFÍA.
	Conjunto de técnicas, como la fotografía, el fotocopiado, la microfilmación y la digitalización, que permiten copiar o duplicar documentos originalmente consignados en papel.


	SERIE DE DDHH/DIH.
	[bookmark: _Hlk172829007]Indica con una ‘X’ si la serie o subserie es producto de funciones relacionadas con la garantía, protección y salvaguarda de los Derechos Humanos - DDHH y el Derecho Internacional Humanitario – DIH (Acuerdo AGN 001 de 2024).


	SOPORTE DOCUMENTAL. 
	Medios en los cuales se contiene la información, según los materiales o medios tecnológicos empleados. Además de los archivos en papel existen los archivos audiovisuales, fotográficos, fílmicos, informáticos, orales y sonoros. 

	TESTIGO DOCUMENTAL.
	Elemento que indica la ubicación de un documento cuando se retira de su lugar, en caso de salida para préstamo, consulta, conservación, reproducción o reubicación y que puede contener notas de referencias cruzadas.


4.      NORMAS LEGALES
· Ley 1266 de 2008, “Por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se regula el manejo de la información contenida en bases de datos personales, en especial la financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países y se dictan otras disposiciones”.
· Ley 1581 de 2012, “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales”.
· Ley 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”.
· Ley 1755 de 2015, “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.
· Decreto 1074 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo”.
· Decreto 1081 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República”.
· Acuerdo AGN 001 de 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”
5.      NORMAS TÉCNICAS 
· Guía de Anonimización de Datos Estructurados - Conceptos generales y propuesta metodológica, publicada por el Archivo general de la Nación – 2020.
· En el marco de la Política Nacional de Explotación de Datos CONPES 3920 de 2018 (Consejo Nacional de Política Económica y Social - CONPES, 2018) y la Política de Transformación Digital e Inteligencia Artificial CONPES 3975 de 2019, se reconoce el potencial que tienen los datos como activo para la generación de valor social y económico
· Ley General de protección de datos personales- Ley 1581 de 2012 (Congreso de la República, 2012) establece los principios aplicables a las actividades de tratamiento de datos personales para garantizar el derecho fundamental de Habeas Data de las personas.
6.      LINEAMIENTOS GENERALES Y/O POLÍTICAS DE OPERACIÓN
Los procedimientos del Proceso A4 - Gestión Documental, las unidades administrativas, funcionales y de gestión de Parques Nacionales Naturales de Colombia, deben tener en cuenta el cuadro de clasificación documental - CCD y la Tabla de Retención Documental - TRD, aprobadas por la entidad, evaluadas y convalidadas por el Archivo General de la Nación.

Todas las personas tienen derecho a consultar los documentos de archivos públicos y a que se les expida copia de los mismos, siempre y cuando no tengan carácter reservado conforme a la Constitución o a la Ley. 

Dar aplicación al presente procedimiento es responsabilidad de los jefes de todas las dependencias, coordinadores de Grupo de Trabajo de PNNC; de los enlaces documentales a nivel central y territorial, encargados de la administración de los archivos y la función archivística de los archivos centrales territoriales, de gestión, y del Coordinador del Grupo de Procesos Corporativos de la Subdirección Administrativa y Financiera como responsable del Archivo Central del Nivel Central.

“Los documentos de archivo en soportes físicos o formatos electrónicos se pondrán a disposición de los interesados en el marco del cumplimiento de las disposiciones legales vigentes sobre el acceso a la información, salvo que la ley disponga su reserva, por lo cual, deberán estar calificados si corresponden a información pública, clasificada o reservada en el “Índice de Información Clasificada y Reservada” y en articulación con los demás instrumentos de la gestión de la información pública”.[footnoteRef:2] [2:  COLOMBIA. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 001 de 2024. (29 de febrero de 2024), Bogotá D.C.; TÍTULO 7: ACCESO Y CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS, CAPÍTULO 1: Acceso a la información y los documentos; Artículo 7.1.1. Acceso a los documentos de archivo. 
] 


[bookmark: _Hlk172015404]Para facilitar el acceso y consulta de los documentos, cualquiera que sea su forma o el medio utilizado, las dependencias y oficinas productoras de PNNC, desde la fase de gestión de los documentos deben elaborar y mantener constantemente actualizados los formatos Código: A4_FO_04_Formato Único de Inventario Documental, y Código: A4-FO-07 Formato Hoja control documentos o Índice electrónico, de tal forma que se asegure la integridad de las unidades documentales, durante todo el ciclo vital del documento.

· Todas las dependencias a nivel central, territorial y local tienen obligación de mantener actualizado el formato Código: A4_FO_04_Formato Único de Inventario Documental, de los expedientes y/o documentos, cualquiera que sea su forma o el medio utilizado para producirlo y de prestar el servicio de consulta y préstamo de documentos, asegurando siempre la implementación de medidas de control, aquí escritas, en la consulta, el préstamo y el seguimiento, control a la devolución.

· Los expedientes en archivos de gestión cerrados o abiertos, cualquiera que sea su forma o el medio utilizado para producirlos, deberán ser consultados en las instalaciones de la dependencia responsable del archivo, (con el visto bueno de acceso por parte del jefe, enviado por correo electrónico a responsable de atender solicitud), en presencia del encargado de la administración del archivo y/o ejecutor de la función archivística. 

· Los documentos de archivo en soportes físicos o formatos electrónicos se pondrán a disposición de los interesados en el marco del cumplimiento de las disposiciones legales vigentes sobre el acceso a la información, salvo que la ley disponga su reserva, por lo cual, deberán estar calificados si corresponden a información pública, clasificada o reservada. 

· La reserva se aplica a la información, no a los documentos, según la Ley 1712 de 2014[footnoteRef:3], Ley de transparencia y acceso a la información pública.  [3:  COLOMBIA. El Congreso de la Republica. Ley 1712 de 2014 (6 de marzo de 2014). Bogotá, D.C., TÍTULO III: EXCEPCIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN; Artículo 21. Divulgación parcial y otras reglas.] 


· El responsable de la información verificará qué datos e información está reservada y cuál no, y creará una versión pública que mantenga la reserva para los titulares de la información, así garantizar el principio de máxima publicidad y conforme a las disposiciones legales vigentes sobre la elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada o reservada, la entidad aplicará los estándares para la Anonimización de datos.

· El control a la consulta y préstamos se efectúa a través del formato Código: A4_FO_03 Formato Planilla de Préstamo Documental. 

· [bookmark: _Hlk171691483]El formato Planilla de Préstamo Documental, debe ser diligenciado en su totalidad por el responsable del archivo y firmado por el usuario. Se realiza el préstamo de expedientes completos y no de documentos sueltos.

· Los documentos solicitados en consulta y/o préstamos, se podrán reprografíar, escáner, y enviar internamente a través del correo institucional, en este caso, el responsable del archivo en las columnas del formato Planilla de Préstamo Documental, FECHA DEVOLUCIÓN, colocara la fecha del envió de los documentos y en FIRMA (Devolución) ARCHIVO, escribirá la palaba CORREO. 

· En el caso, del préstamo documental físico, este será, por un período de diez (10) días hábiles trascurrido este periodo de tiempo el responsable del archivo debe efectuar el seguimiento a dicho término y solicitar devolución a través del envío de correo (s) electrónico (s) institucional.

· El interesado, podrá realizar, a través de correo electrónico institucional, solicitud de prórroga del plazo de préstamo, el cual se ampliará por diez (10) días hábiles, más. 

· Para casos referidos a solicitud de consulta y préstamo de expedientes que reposen en los archivos centrales, la petición debe ser enviada a través del correo electrónico institucional, memorando o petición por medio del Sistema de Gestión Documental ORFEO, y debe realizarse con una anticipación de por lo menos veinte (20) horas hábiles.

· En el caso de Series documentales con expedientes de manejo y acceso reservado o que sean de custodia especial, como los relativos a los expedientes relacionados con violaciones a los Derechos Humanos - DDHH y el Derecho Internacional Humanitario – DIH, se prestará solo al personal autorizado por el jefe de la dependencia productora, quien enviara correo electrónico institucional dirigido al personal operativo encargado de los archivos. 

· El área de custodia documental del archivo de Historias Laborales debe ser de acceso restringido, limitado únicamente al personal autorizado y llevando un estricto control de su acceso, préstamo y consulta.

· En el caso especial de necesitar consultas presenciales de expedientes transferidos a los archivos centrales por personas naturales o jurídicas el jefe de la dependencia productora o coordinador de grupo deberá autorizar el acceso a la consulta a través de correo electrónico institucional dirigido al personal operativo encargado de los archivos. 

· En el Centro de documentación para el préstamo de documentos, se debe consultar la base de datos del material bibliográfico y en el evento de existir un único ejemplar, solo se podrá consultar en sala y no podrá salir de dicha área. 

· Los servidores (as) públicos (as), es decir, el personal encargado por funciones de los archivos públicos deberá restringir el acceso a las áreas de almacenamiento y de procesos técnicos, con el fin de garantizar la seguridad de los documentos custodiados, y garantizarán el derecho a la intimidad personal y familiar, honra y buen nombre de las personas y demás derechos consagrados en la Constitución y las Leyes. 

· Todos los usuarios deberán propender por el mantenimiento de los expedientes en el mismo estado en que les fueron prestados o entregados para consulta desde los archivos de PNNC, a causa de lo antes dicho, no deberán ni desordenar ni retirar documentos del expediente, así como tampoco adelantar actividades que puedan deteriorarlos tales como consumir alimentos o bebidas o adelantar intervenciones no autorizadas, entre otras. 

· Es importante que los usuarios internos que solicitan en préstamo expedientes de archivo no cedan los expedientes a otros usuarios para no perder la trazabilidad de los mismos y evitar la pérdida o deterioro so pena de incurrir en falta disciplinaria y porque el préstamo queda cargado al primer solicitante, quien tiene la responsabilidad de devolver y responder. 

El servidor(a) publico (a), de Parques Nacionales Naturales de Colombia que subraye, tache, haga marcas, mutile, maltrate provocando deterioro o  sustraiga documentos contenidos en los expedientes a su cargo o facilitados para su consulta y/o préstamo o que realice acciones en los documentos que finalizan en que atenta contra los archivos de Parques Naciones Naturales de Colombia, en caso de que suceda sé que esta situación será reportada a la oficina de Control Disciplinario interno para lo de su competencia.  

· La consulta de documentos en los archivos de gestión, por parte de otras dependencias o de los ciudadanos, deberá efectuarse, permitiendo el acceso a los documentos, cualquiera que sea su soporte y debe ser autorizada por el jefe inmediato de la oficina productora a través de correo electrónico, teniendo en cuenta las restricciones, si existen. 

· Si el interesado externo, desea que se le expidan copias o fotocopias, estas deberán ser autorizadas por el jefe de la respectiva oficina o del funcionario en quien se haya delegado esa facultad y sólo se permitirá cuando la información no tenga carácter de reservado conforme a la Constitución o a las leyes. En la correspondiente oficina se llevará el registro de la consulta y/o préstamo.

· Frente a las restricciones de acceso a los documentos originales por razones de conservación en soporte físico, se dispone que se podrá restringir el acceso a los documentos originales, más no a la información en ellos contenida; para suministrar la información contenida en aquellos documentos se utilizará técnicas de reproducción como las técnicas de fotografía, digitalización o microfilmación. En todo caso se debe evitar el proceso de fotocopiado porque puede incidir en la preservación del original.

· [bookmark: _heading=h.m8sc03vql2xv]Cuando el interesado, usurario externo, requiera soportes documentales, estos serán suministrados según lo establecido en la Resolución de PNNC, por la cual se establecen lineamientos para solicitar copias físicas y digitales a Parques Nacionales Naturales de Colombia y se fija su valor. 
7. [bookmark: _Toc142656892][bookmark: _Toc182304263]FORMATOS, REGISTROS O REPORTES 
 A4_FO_03_Formato Planilla de Préstamo Documental

8.      PROCEDIMIENTO PASO A PASO 
	     No.
	     ACTIVIDAD Y/O PUNTOS DE CONTROL
	     RESPONSABLE
	      REGISTRO     
	TIEMPOS

	1
	Solicitar préstamo documental vía correo electrónico al responsable de los archivos de gestión o  central.

Nota: En el caso especial de necesitar consultas presenciales de expedientes transferidos a los archivos centrales por personas naturales o jurídicas el jefe de la dependencia productora o coordinador de grupo deberá autorizar el acceso a la consulta a través de correo electrónico institucional dirigido al personal operativo encargado de los archivos. 
	Funcionario y/o contratista Nivel Central, Territorial y Local
	Correo Electrónico
	1 día

	2
	Recibir solicitud de préstamo documental y realizar la búsqueda en el formato único de inventario documental.

NOTA: Todos los archivos de Gestión o Central, deben contar con su inventario único documental, actualizado. 
	Funcionario y/o contratista  Nivel Central, Territorial y Local
	Formato Único de Inventario Documentales
	1 día

	3
	
Verificar que el expediente o documento solicitado para préstamo se encuentre disponible.
¿El expediente o documento cuenta con alguna restricción de acceso?

SI: Continuar con la actividad No 4
NO: Continuar con la actividad No. 5
	Funcionario y/o contratista Nivel Central, Territorial y Local
	Correo electrónico
	1 día

	4
	Notificar mediante correo electrónico las restricciones de acceso por reserva o clasificación a las que está sujeta la información contenida en los documentos solicitados para préstamo
	Funcionario y/o contratista  Nivel Central- Grupo Gestión Documental 
	Correo electrónico
	1 día

	5
	Realizar búsqueda de los expedientes abiertos o cerrados del Archivo de Gestión o Central. 
	Funcionario y/o contratista Nivel Central, Territorial y Local  Grupo Gestión Documental
	 Expediente solicitado 
	1 día

	6
	Diligenciar el Formato Planilla de Préstamo Documental

· NOTA: Verificar que los el formato se encuentra debidamente diligenciado y que se encuentre codificado en la herramienta SENDA.
	Funcionario y/o contratista Nivel Central, Territorial y Local  Grupo Gestión Documental
	Formato Planilla de Préstamo Documental
	1 día

	7
	Enviar a través de correo electrónico, reprografíar, o escaneo de los documentos consultados o prestados cuando se requiera por los solicitantes. 
	Funcionario y/o contratista Nivel Central, Territorial y Local  Grupo Gestión Documental
	Correo electrónico con los documentos adjuntos
	1 día

	8
	Realizar seguimiento y control a través de correo electrónico, a la devolución, informando al solicitante sobre el vencimiento o fecha de devolución de los documentos en préstamo.

NOTA: el préstamo documental físico, este será, por un período máximo de diez (10) días hábiles trascurrido este periodo de tiempo el responsable del archivo debe efectuar el seguimiento a dicho término y solicitar devolución a través del envío de correo (s) electrónico (s) institucional
	Funcionario y/o contratista Nivel Central, Territorial y Local  Grupo Gestión Documental
	Correo electrónico
Formato Planilla de Préstamo Documental
	10 día

	9
	Solicitar prórroga del plazo para la devolución de los documentos a través de correo electrónico cuando se requiera.

NOTA: El plazo se ampliará por diez (10) días hábiles más
	Funcionario y/o contratista Nivel Central, Territorial y Local  que solicitó el expediente 
	Correo Electrónico
	10 día

	10
	Controlar la devolución de los documentos prestados 

NOTA: Una vez se cumpla el plazo de devolución de los documentos prestados
	Funcionario y/o contratista Nivel Central, Territorial y Local
	Formato Planilla de Préstamo Documental
	1 día

	11
	Reiterar por correo electrónico la solicitud de la devolución de los documentos que se encuentran en calidad de préstamo. 
	Funcionario y/o contratista Nivel Central, Territorial y Local
	Correo electrónico
	1 día

	12
	Devolver los documentos en calidad de préstamo a los responsables del Archivo de Gestión, o Central.

· NOTA: Una vez los documentos son entregados al respectivo archivo, se debe verificar que los mismos se encuentre en buen estado y no falte ningún folio o soporte de los archivos. y se deberá terminar de diligencia  el Formato Planilla de Préstamo Documental por la devolución
	Funcionario y/o contratista Nivel Central, Territorial y Local
	Formato Planilla de Préstamo Documental
	1 día

	13
	Ubicar los documentos en las cajas o unidades de conservación correspondientes, en el archivo de gestión o central. 

NOTA: La ubicación de los archivos debe hacerse por los responsables del manejo operativo de los archivos.
	Funcionario y/o contratista Nivel Central, Territorial y Local
	Formato Planilla de Préstamo Documental
	1 día


9. [bookmark: _heading=h.4i7ojhp][bookmark: _Toc182304265]
ANEXOS 
Anexo 1. Flujograma Procedimiento consulta y préstamo de documentos.
10.      CONTROL DE CAMBIOS 
	FECHA DE VERSIÓN
	     VERSIÓN 
	     MOTIVO DE LA MODIFICACIÓN

	11/12/2024
	01
	Este procedimiento se hace necesario para soportar las operaciones del Proceso A4 Gestión Documental y para alinearnos a lo establecido en el Acuerdo 001 de 2024 del Archivo General de la Nación. 



	 CONTROL DE REVISIÓN Y APROBACIÓN

	     Elaboró o actualizó 
	Nombre 
	Orlando Rueda Diaz / Fabián E. Castro Vargas

	
	Cargo
	Contratistas Grupo de Procesos Corporativos

	
	Fecha 
	03/09/2024

	     Revisó 
	Nombre 
	Orlando Elí León Vergara

	
	Cargo
	Coordinador Grupo de Procesos Corporativos

	
	Fecha: 
	19/09/2024

	     Aprobó
	Nombre 
	Astrid del Castillo Sabogal 

	
	Cargo
	Subdirectora Administrativa y Financiera 

	
	Fecha: 
	15/11/2024
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	Nivel Central/Territorial/Local

	Solicitar préstamo documental
INICIO


	Recibir solicitud de préstamo documental


	
El documento cuenta con alguna restricción



A

                                         SI                                                                             NO






	Autorizar el préstamo o consulta de los documentos



	Diligenciar Formato Planilla de Préstamos Documentales



	P/22
Reprografíar, o escanear los documentos consultados o prestados cuando se requiera


	Realizar seguimiento y control al a devolución, Informar al solicitante el tiempo y fecha de devolución de los documentos
P/1


	Solicitar prórroga de plazo para la devolución de los documentos cuando se requiera


	Controlar la devolución de los documentos prestados. 


	Reiterar por correo electrónico la devolución de los documentos prestados


	Devolver los documentos en calidad de préstamos a los responsables del archivo de gestión, central  y terminar diligenciar la entrega en el formato planillas de préstamos documentales
P/3


	P/2


Ubicar los documentos en las cajas o unidades de conservación correspondientes 


	A
notificar mediante correo electrónico las restricciones de acceso por reserva o clasificación a las que está sujeta la información contenida en los documentos solicitados para préstamo.


	FIN
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